
Lm r"iilll'n1-< «éneo obligados al pago del iiufiaaatn M
timbra. **>**'

Anuncios, ttaea o fracción, diez pesetas.
Uilinea» m miden por el total del eapacio que ocape «i smMtur

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 peseUSl

Suscripciones jventa de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, j6
(Hospit»! de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la' Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. —• Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid.
—

Trimestre, 60 pesetas; semestre, lao,
y un año, 240.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro, 46 (Hospital de San Ju¿n de Dios), Madrid-2.
liéis.: Administración, 2562621. Talleres, 2556435.
Apartado 937- —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana, a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

DEVOLUCIÓNDE FIANZA
ANUNCIO

• «-o<
este

(G. 0—3-780)

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

a nuncío

Secretaria general.—Sección de Fomen-
to.

—
Negociado de Obras MunicipalesGOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

J62-63

)RDEN del Ministerio de Agricultura
de fecha 20 de julio de 1962 («Bole-
tín Oficial del Estado)) Ael 10 de agos-
to),por la que se dan normas para él
desarrollo de la campaña, chacinera

Madrid, 13 de agosto de 1962. —El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—3.776) (O.—49.858)

/Lo que se hace público para general
conocimiento.

Quienes tengan interés en ello podrán
examinarlo en las oficinas de este Or
ganismo sitas en la sexta planta de
Ministerio de la Vivienda, plaza de San
Juan de la Cruz,-y aducir lo que esti
mén pertinente a su derecho, por escri
to, dirigido al ilustrísimo señor Comi-
sario General para la Ordenación Urba
na de Madrid.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General óara la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 20 de julio de 1962,
se somete a información pública el ex-
pediente incoado por don Manuel Nieto
Martínez, relativo a edificación en so-
lar situado en Chamartín de la Rosa, con
fachada al camino de la Cuerda, por pla-
zo 'de un mes, contado a partir del si-
guiente al de su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 88 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales de
9 de enero de 1953, se hace público que
durante el plazo de, quince días, conta-
dos a .partir de la fecha de inserción de
este anuncio, pueden formularse reclama-
ciones por quienes crean tener algún de-
recho exigibleen'relación con el contrato
de suministro de cien bancas con desti-
no a los jardines y vías públicas, sus-
crito con «Darro, S. A.», en virtud de
acuerdo adoptado en sesión de 31, de¡

mayo de 1961, en la que sé aprobó la
correspondiente adjudicación.

Madrid, 8 de agosto de 1962. —Por
ausencia del señor Secretario general,
el Oficial Mayor, Abdón Sáinz Brogeras.

(A.—29.104^)

cana la finalización de la campaña
chacinera actual; procede dictar las nor
mas por las que se ha de regir la pro-
sima de 1962-63.

En su virtud, atendida la petición for
mulada por la Organización Sindica
para control profesional de sus agrupa
dos, y de conformidad con io dispuesto
por la Dirección General de Ganadería

Ministerio ha tenido a bien dis

excelentísimo señor Ministro de
ultura, por Orden de fecha 20 de
de 1962 («B. O.» 10 agosto), se

servido dictar las siguientes normas
a el desarrollo de la campaña cha-
ira 1962-63

13 de enero de 1953 y Orden de este
Departamento de 3 de julio del rrismq
año, se recuerda la obligatoriedad para
todos los Mataderos municipales, con ca-
pacidad de sacrificio superior a las 2.000

cabezas de ganado vacuno y 6.000 dej
lanar y cabrío, los mataderos generales
frigoríficos y los 'mataderos industriales,
de tener implantado él desuello con apa-
ratos eléctricos e insuflado de las re-
ses, debiendo las Jefaturas de Gana-
dería, en caso de incumplimiento, _ in-
coar el oportuno expediente de sanción,
de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 5.0 y 6." del precitado Decreto.

Quinto.—Se mantienen en vigor.todas
las disposiciones sobre industrias cárni-
cas dictadas con anterioridad por este
Ministerio, en tanto no se opongan a lo
preceptuado en la presente Orden.

Sexto.—Queda facultada la Dirección
General de Ganadería para dictar cuan-
tas disposiciones complementarias sean'

precisas para el mejor cumplimiento de
lo que se dispone en la prsente Orden,
prosiguiendo la labor de tipificación y
control de garantía de los productos ela-
borados para las industrias pecuarias en
orden a su más idónea comercialización.,

Lo que se hace público para general
conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 16 de agosto de 1962.
—

El
Gobernador Civil interino, Marqués de
la Valdavia.^

Concesiones

Comisaría de Aguas del Tajo

Ayuntamiento de Madrid

Municipales

Secretaría general.
—

Sección de Urba-
nismo y Obras. —1 Negociado de Obras

Para las industrias de análoga clase
<)ue no dispongan de dicha instalación,,
la campaña comenzará en la misma fe-
cha y terminará el 30 de abril de 1963.

Segundo.— Los titulares de las ihdus-
trias que no dispongan, de instalaciones
frigorícas solicitarán de la Jefatura del
Servicio Provincial de Ganadería de la
provincia en que la industria radkme, y
antes del 31 de octubre próximo, la auto-
rización correspondiente, acompañando
declaración jurada en la que sé haga
constar que los elementos de produc-
ción no han experimentado variación al-
guna, de acuerdo con lo que dispone el
artículo 13 de la Orden'de este Depar-
tamento de 15 de julio de 1952.

Tercero.—En lo sucesivo, para ejercer
la actividad de industrial carnicero, sal-
chichero, tocinero y para que se puedan
enovar las autorizaciones de témpora-

los interesados deberán estar pro-
vistos del carnet sindical establecido por
¡a. Organización Sindical, a través del
»mdicato Nacional .de Ganadería. Este
*rnet deberá llevar una diligencia exten-

por la Dirección General de Ga-
en la que se hará constar la

i^cha de autorización y el número de re-
gistro de la industria.

Cuarto.— De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 3.0 del Decreto de

poner

Primero. —La temporada de matanza
de ganado porcino para la industrializa-
ción dará comienzo el ide octubre pró-
ximo y finalizará el 30 de septiembre de.
1963 para los mataderos frigoríficos,
mataderos industriales, fábricas de em-
butidos, carnicerías, salchicherías y tocu
nerías que dispongan de' instalaciones
frigoríficas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 88 del Reglamento de Contra-

tación de las Corporaciones Locales de

9 de enero de 1953, se hace público que

durante el plazo de quince dias, conta-

dos a partir de la fecha de inserción de

éste anuncio, pueden formularse reclama-
ciones por quienes crean tener algún de-

recho exigible en relación con el contrato
de obras de modernización y mecaniza-

ción del sacrificio, sangrado y transpor-

te eléctrico de reses vacunis en el Ma-

tadero Municipal, suscrito con «Vasaco,

Sociedad Anónima», en virtud de acuer-
do adoptado en sesión de 23 de septiem-

bre de 1959, en la que se aprobó la co-

rrespondiente adjudicación.
Madrid, 11 de agosto ¡de 1962.—Por

ausencia del señor Secreta no general,
el Oficial Mayor, Abdón Sáinz Rrogeras.

(A-.-a9.fc3)

1.* Las obras se ejecirtárán con arre-
glo al proyecto que sirvió de base al ex-
pediente, suscrito en Madrid por tú lo-

Por Resolución ministerial de fecha 33
de junio de 1962 se ha resuelto auto-
rizar a don Baltasar Iban Valdés para
ejecutar obras complementarias de de-
fensa contra las avenidas del río Jara-
ma en término municipal de San Fer-
nando de Henares (Madrid), promovido
por don Baltasar Iban Valdés.
Visto el expediente de ejecución de

obras en terrenos de dominio público del
cauce del rio Jarama en término munici-
pal de San Fernando de Henares (Ma-
drid), promovido por don Baltasar Iban
Valdés, asunto en el cual ha dictaminado
el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad coa
dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto auto-
rizar a don Baltasar Iban Valdés para eje-
cutar obras complementarias de defensa,
sobre las que fueron autorizadas por Or-
den ministerial de 18 de abril de 1956, pa-
ra defender la finca de su propiedad, de-
nominada «Granja Wellington», en tér-
mino municipal de San Fernandode He-
nares (Madrid), contra las avenidas del
río Jarama, con arreglo a las siguiente»
condiciones

{O.-49.870)

El importe del anuncio será satisfecha
a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 18 de agosío de 1962.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales fueron publicados en el itDiario
Oficial» núm. 128, de 8 de junio de 1962,
encontrándose a disposición del público
en la Secretaría de esta Junta Central,
todos los días hábiles, desde las nueve
a las trece horas, a partir de la publi-
cación del presente 1 anuncio.

Las ofertas serán dirigidas en sobre
cerrado y lacrado al excelentísimo se
ño General Presidente de esta Junta
Central, y vendrán acompañadas de la
documentación que exige el pliego d
condiciones legales, sin cuyo requisito no
tendrá validez alguna

80 acromicina o sinónimo intravenosa
en envases de 100 c/ con disolvente, al
precio límite de 2.701,60 pesetas envase.

320 metros cúbicos de nitrógeno, al
precio límite de 8,95 pesetas metro cú-
bico.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

ANUNCIO

Hasta las doce horas del día 28 de
septiembre "de 1962 Se admiten ofertas
en la Secretaría de esta Junta Central,
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, Madrid, para la adquisición,
por concierto directo, de:

150 acromicina o sinónima, grageas
de 250 mlg. f/100, al precio limite de
1.051,60 pesetas frasco.
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
sjjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.



General de Tributos
Especiales

CÁMARA OFICIAL SINDICAL AGRA-
RIA Y GREMIO FISCAL DE LABRA-

DORES Y CANADEROS

(G. C.-3.774)

Madrid, a 14 de agosto de 1962. —El
Secretario, Pedro Goyoaga Caamaño.

Se advierte a todos los contribuyentes
que no hagan efectivas sus cuotas en los
tres períodos voluntarios indicados indi-
cados anteriormente, incurrirán en elj
apremio del 20 por 100; pero si verifi-
can el pago en las Oficinas Centrales
durante los días 21 de octubre a fin de
mes del corriente año, dicho lecargo
quedará reducido al 10 por 100 sola-
mente.

Asimismo se dará un tercer período
para el pago en voluntaria en Sas ofici-
nas de esta Cámara, avenida <1e José An-
tonio, núm. 69, sexta planta, durante los
días 11 al 15 de octubre, de diez a dos
v de cinco a nueve

La ampliación del período voluntario
de las zonas anteriormente mencionadas
tendrá lugar en las cabeceras de zona,
durante los días ial 10 de octubre pró-
ximo, de diez a dos y de t#es a siete.

En todos los pueblos que se mencio-
nan el horario será de diez a dos y de
tres a cinco.

27; Buitrago, 27; Bustarviejo, 21 y 22;

Cabanillas de la Sierra, 28; La Cabrera,
25; Canencia, 24; Cervera de Buitra-
go, 25; Garganta de los Montes, 22;
Gargantilla de Lozoya, 27; Gascones,,
27; La Hiruela, 26; Horcajo de la Sie-
rra, 29; Horcajuelo, 26; Lozoya, 24;
Lozoyuela, 22; Madarcos, 29; Mangi-
rón, 22; Montejo de la Sierra, 26; Na-
valafuente, 28; Navarredonda, 27; Na-
vas de Buitrago, 22; Oteruelo del Va-
lle, 24;. Paredes de Buitrago, 26; Pato-
nes, 28; Pinilla del Valle, 24; Piñuécar,
29; Pradeña del Rincón, 26; Puebla de
la Sierra, 26; Rascafría, 24; Redueña,
28; Robledillo de la Jara, 25; Robre-
gordo, 29; La Serna del Monte, 27; Se-
rrada de la Fuente, 26; Sieteiglesias,
22; Somosierra, 29; Torrelaguna, 13 y
VÍ; Torremocha, 28; Valdemanco. 22;1,
El Vellón, 28; Venturada, 29, y Villa-
vieja, 27.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a efectos de
notificación en forma al ejecutado-rebel-
de don Fragicisco Acosta Diego, confor-
mé a lo prevenido én la Ley, expido el
presente, que firmo en Madrid, a nue-
ve de agosto de mil novecientos sesen-
ta y dos.—El Secretario, Isidro Domín-,
guez.

—
Visto bueno: El Magistrado-

Juez (Firmado).

La anterior sentencia ha sido publica-
da en el día de su fecha.

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada, hasta ha-
cer trance y remate de los bienes em-
bargados y que en lo sucsn;o puedai_(
embargarse al deudor don Francisca
Acosta Diego, y con su producto hacer
entero y cumplido pago al acreedor
«Cantó, Sociedad Limitada», de la can-
tidad de nueve mil ciento treinta y dos
pesetas, importe del principal; intereses
legales desde la, fecha de presentación
de la demanda y hasta que aquel pagq
se verifique, así como de las costas cau-
sadas- y que se causen a que condeno a
dicho demandado, y gastos que se ori-
ginen.—Así por esta mi sentencia, quej
por la rebeldía del deudor, en ignorado
paradero, le será notificada a medio dej
edictos, que se publicará en el Boleti.v
Oficial de.esta, provincia, fijándose ctio
en el sitio de costumbre de este Juzga-
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Ra-
fael Gimeno. (Rubricado.)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

_A1 mismo tiempo se anuncia que el
itinerario para la cobranza de los reci-
bos indicados, así como las cuotas de
la Cámara Oficial Sindical Agraria y las
de Hermandades de Labradoras y Gana-
deros, correspondientes al año en cutso,.
será el siguiente:

Para general conocimiento de los con-
tribuyentes por Rústica y Pecuaria, se.
hace saber que los padrones de agremia-
dos de los pueblos que componen las
zonas recaudatorias .de Navalcarnero,,
San Lorenzo del Escorial, San Martín
de Valdeiglesias y Torrelaguna, con la;
ctiota asignada para el pago del Arbi-
trio provincial sobre Productos Natura-
les, concertado con la excelentísima
Diputación Provincial de Madrid, para
el año 1962, estarán expuestas al pú-
blico durante un plazo de quince días, a
partir de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, en
el domicilio del Gremio Fiscal, calle de
Castelló, núm. 93, y en las oficinas dé
dicho Gremio, avenida de José Antonio,
número 69, sexta planta.

Dado en Madrid, a dieciocho de agos-
to de mil novecientos sesenta y dos.— *
El Secretario (Firmado).

—
El Juez de

primera instancia (Firmado).
(A.—29.106)

Que para tomar parte en el acto de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en él establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo de referido tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; y

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder.

Que el tipo de subasta será el de va-
loración, no admitiéndose posturas que!
no cubran las dos terceras partes del in-
dicado tipo.

Que para su remate, que tendrá lugar
en este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día veinticinco de septiembre
próximo, a las, doce horas^

Y se advierte a los lidiadores

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de.
primera* instancia número cinco, de Ma-
drid, en los autos de juicioejecutivo pro-
movidos a instancia de «Lizasaoain. So-
ciedad Anónima», contra don Sebastián 1

Prieto Ercilla, se anuncia a la venta en
pública subasta por primera vez, dife-
rentes bienes muebles embargados al eje-
cutado, que han sido valorados pericial-
mente en la suma de dieciséis mil qui-
nientas pesetas.

misma

Don Acisclo Fernández Carriedo, Juez
de primera instancia número diecinue-
ve, de los de esta capital, y acciden-
talmente encargado del despacho tiéJ
número uno, Decano, de los de la

EDICTO

Por el presente' se hace público que
en este Juzgado se ha incóalo por doña
Ana Martín Arias expediente sobre de-
claración de ausencia de su esposo don1
José Luis Gerhard Martín, de profesión
empleado, que vivió durante dos años,
después de contraer matrimonio, en la
capital de Málaga, calle Duque de la
Victoria, número nueve, trasladándose a
Madrid en el año mil novecientos trein-
ta y tres, colocándose de empleado enl
la desaparecida Empresa de "Madrid»,,
viviendo en la calle del Barco, número
diecisiete, bajo, el cual desapareció des
este último domicilio en el año mil no-,

vecientos treinta y cinco, sin que hasta
la fecha se haya tenido noticia de su
paradero; }o que se hace constar a los
fines determinados en el artículo dos mil
treinta y ocho de la ley de Enjuiciamien-
to Civil.

Dado en Madrid, a veintiocho de julio
de mil novecientos sesenta y dos.—El
Secretario, José de Molinuevo.—El Juezde primera instancia, Acisclo Fernández.,

(C—22.925)!

El Álamo, días 21 de septiembre; Al-
dea del Fresno, 18; Arrovomolinos, 1;
Boadilla del Monte, 20; Brúñete, 19;
Chapinería, 17; Navalcarnero, 10, 11 y
12; Pozuelo de Alarcón, 13 y 14; Quijor-
na, 19; Sevilla la Nueva, 19; Villa-
manta, 17 y 18; Villamantilla, 18; Villa-
nueva de la Cañada, 21; Viílanueva dePerales, 19, y Viilaviciosa de Odón,
10 y 11.

Zona de Navalcarnero

Cadalso de los Vidrios, días 18 y 19
de septiembre; Cenicientos, 17, 18 y 19;
Navas del Rey, 17; -Pelayos <Je la Pre-
sa, 17; Rozas de Puerto Rea!, 17; San;
Martín de Valdegilesias, 17 y 18, y Villa
del Prado, 18 y 19,

Zona de San Martín de Valdeiglesias

Zona de San Lorenzo del Escorial
Alpedrete, días 6 de septiembre: Cer-

cedilla, 5 y 6; Colmenar del Arroyo,
20 y 21; Colmenarejo, 8; Collado Me-
diano, 7; Collado Villalba, 1; Escorial
de Abajo, 1; Fresnedillas, 20; Galapa-
gar, 7; Guadarrama, 5; Maiadahonda,.
5; Los Molinos, 6; Navalagamella, 20;
Robledo de Chávela, 20 v 21; Las Ro-
zas, 4; San Lorenzo del Escorial, 7;
Santa María de la Alameda, 3 v 4; To-
rrelodones, 3; Valdematjuc.la, 20; Val-
demorillo, 20 y 21; ..Villanueva del Par-
dillo, 21, y Zarzalejo, 3 y 4.

Don Isidro Domínguez Catalán, Licen-
ciado en Derecho. Secretario del Juz-
gado de primera instancia número
cuatro, de esta capital.
Doy fe: Que en autos de juicio eje-

cutivo seguidos en este Juzgado y de
que se hará mención, se dictó la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

EDICTO
Ante el Juzgado de primera instancia

número diez, de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se
sigue expediente a instancia de doña-

8.a Queda terminantemente prohibido
el vertido de escombros en el cauce del
río, siendo responsable el concesionario de
los daños y perjuicios que, como conse-
cuencia de los mismos, pudieran originarse
y de su cuenta los trabajos que la (Admi-

nistración ordene llevar a cabo para la
limpieza de los escombros vertidos duran-
te las obras.

11. Caducará esta autorización por in-
cumplimiento de cualquiera de estas con-
diciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose di-
cha caducidad según los trámites señala-
dos en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

10. Los depósitos constituidos queda-
rán como fianza definitiva para responder
del cumplimiento de estas condiciones, y
será devuelto alconcesionario una vez ha-
ya sido aprobada el Acta de reconocimien-
to final de las obras.

9.a Elconcesionario queda obligado a
cumplir, tanto durante el período de cons-
trucción como en el de explotación, las
disposiciones de la ley de Pesca Fluvial
para conservación de las especies.

V habiendo sido aceptadas las prein-
sertas condiciones y remitido pólizas por
•valpr de 450 pesetas, según dispone el
articulo 63 del Texto refundido dé la Ley
y Tarifas de Timbre del Estado de 3 de
marzo de 1960, las cuales quedan adheri-
das a esta resolución, de orden del exce-
lentísimo señor Ministro se lo comunico
para su conocimiento y demás efectos,
advirtiéhdole de laobligación que tiene de
presentar este documento dentro de los
treinta días hábiles siguientes a la fecha
de su recibo en la Oficina Liquidadora del
impuesto de Derechos Reales correspon-

7.a El concesionario queda obligado al
cumplimiento de las disposiciones vigen-
tes o que se dicten en lo sucesivo relati-
vas a la Industria Nacional, Contrato y
Accidentes del Trabajo y demás de carác-
ter social.

6.a El concesionario será responsable
de cuantos daños y perjuicios puedan oca-
sionarse a intereses públicos o privados
como consecuencia de las obras autoriza-
das, quedando obligado a su indemniza-
ción.

5.a Se concede esta autorización, de-
jando a salvo el derecho de propiedad y
sin perjuicio de tercero, a título precario;
quedando obligado el concesionario a de-
moler o modificar por su parte las obras
cuando la Administración lo ordene por
interés general, sin derecho a indemniza-
ción alguna.

4-a Se concede autorización para la
ocupación de los terrenos de dominio pú-
blico necesario para las obras. En chanto
a las servidumbres legales, podrán ser de-
cretadas por la autoridad competente una
vez publicada la autorización.

geniero de Caminos don Marcelino Ahi-
jón Godín en 20 de abril de 1961, por
un presupuesto de ejecución material de
552.839,17 pesetas, en tanto no resulte
modificado por las presentes condiciones.
Las modificaciones de detalle que se pre-
tendan introducir podrán ser autorizadas
por la Comisaría de Aguas del Tajo, siem-
pre que no alteren las características esen-
ciales de la autorización, lo cual implica-
ría la tramitación de nuevo expediente.

2.* Las obras comenzarán en el pla-
zo de tres meses, a partir de la fecha de
la publicación de la autorización en el
«Boletín Oficial del Estado», y deberán
quedar terminadas en el de ocho meses,
contados a partir de la misma fecha.

3.* La inspección y vigilancia de las
obras e instalaciones, tanto durante la
construcción como durante la explotación
de las mismas, quedarán.a cargo de la
Comisaría de Aguas del Tajo, siendo de
cuenta del concesionario las remuneracio-
nes y gastos que por dichos conceptos se
originen, con sujeción a las disposiciones
que le sean aplicables y en especial al De-
creto núm. 140, de 4 de febrero de 1960,
debiendo darse cuenta a dicho Organismo
del principio de los trabajos. Una vez ter-
minados, y previo aviso del concesionario,
se procederá a su reconocimiento por el
Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del
Servicio en quien delegue, levantándose
acta en la que conste el cumplimento de
estas condiciones, así como los nombres
de los productores españoles que hayan
suministrado los materiales empleados,
sin que pueda, hacer uso de estas obras en
tanto no sea aprobada el acta por la Di-
rección General.

Zoila de Torrelaguna
La Acebeda, días 29 de septiembre;

Alameda del Valle, 24; El Atazar, 25;
Berzosa, 25; El Berrueco, 25; Braojos,
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Sentencia

Fallo

(A.—29.109)
JUZGADO NUMERO i

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

JUZGADO NUMERO 4
EDICTO

JUZGADO NUMERO 10

dientes, para satisfacer el referido im-
puesto.y el exceso de Timbre a metálico,
en su caso. (Def. 106.)

Madrid, .6 de agosto de 1962. —El Co-
misario Jefe de Aguas (Firmado).

(G. C-,3.721) (0.^49.825)

En la villa de Madrid, a nueve ád
agosto de milnovecientos sesenta v dosVistos por el ilustrísimo señor dr/n Ralfael Gimeno Gamarra, Magistrado v
Juez de primera instancia número cua.
tro, de esta capital, los presentes autosde juicio ejecutivo promovidos por «Can!
tó, Sociedad Limitada», domiciliada tú
esta villa, representada por el Procura-
dor don Juan Francisco Díaz Garrido y
defendida por el Letrado don Juan Cao.tó, contra don Francisco Acosta Diego
en ignorado paradero y declarado en reíbeldía, versando la presente litis sobre
reclamación de nueve mil ciento treinta
y dos pesetas de principal, más cuatromilpesetas presupuestas para intereses
gastos y costas...

(G.—1.547)

Madrid, 16 de agosto de 1962.
—

El
Jefe de la Sección, Rafael Alonso.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Julia Martínez Suárez, María Luisa
Díaz Sánchez, Mercedes Sánchez de la
Nieta Villafuerte y Juana Revilla del
Álamo, del Colegio de la Paz.

María Jesús Romero Ortega, del Co-
legiode Nuestra Señora de las Mercedes.

Dirección

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
I956, para adjudicar lo% cinco premios
de 500 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes :

mf Ím
i

t

lotería nacional



(A.—29.093)

senté en el «Boletín Oficial del Estado»y en los de esta provincia y en el de Bar-celona, a cuyo fin se expide en Madrid, a
veintiséis de julio de mil novecientos se-
senta y dos.—El Secretario, Luis de Gas-
que.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, sito en
elpiso-segundo de lacasa número uno de
la calle del General Castaños, a las once'
de la mañana del día doce del próximo
mes de septiembre.

Segunda

Toda persona con deseos de tomar par-
te en la subasta deberá consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, el diez
por cielito en efectivo metálico del tipo
de subasta, o sea por que salió la segun-
da subasta, sin cuyo previo requisito no
serán admitidos a licitación.

(C—22.954-2)

Dado en Madrid, a veinticuatro de
julio de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario, P. D. (Firmado).

—
El

Juez de primera instancia (Firmado).

Balbina Moliñé Castillo, sobre declara-

ción de fallecimiento de su esjsose don¡

Claudio de Diego Prieto, natural de 2a-
pardiel de la Rivera (Avila), hijo de!
Tomás yde Petra, de estado casado con
la señora Moliné Castillo, el que se

ausentó de esta ciudad, donde residía,,
en el año mil novecientos treinta y nue-
ve coa dirección a Francia, desde doh-
de';se recibieren periódicamente noticias
suyas hasta el mes de noviembre de mil
novecientos cuarenta y seis, a partir de
cuya fecha no se han vuelto a tener más
noticias sobre su paradero.

Lo que se hace público por el presen-
te; advirtiéndose: De conformidad con
lo establecido en el artículo dos mil cua-
renta y dps de la ley de Enjuiciamiento
Civil, que cuantas personas tengan co-
nocimiento del paradero de don Claudio
de Diego Prieto, comparezcan ante di-
cho Juzgado a manifestarlo a limayor
brevedad posible.

Dado en Madrid, a catorce de agosto
de mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario, P. D., Ángel Canales.—El Juez
de primera instancia, José López Bo-
rrasca.

Cuarta
El adquirente deberá contraer la obli-

gación de permanecer en el local, sin tras-
pasarlo, el plazo mínimo de un año y des-
tinarlo, durante'este tiempo por lomenos,
a la misma clase de negocio que el ejerci-
tado por el arrendatario ejecutado don
José Briones.

(A.—29.099)
Dado en Madrid, para su inserción en

el Boletín Oficial de esta provincia, a
trece de agosto de milnovecientos sesen-
ta y dos.—El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—29.098)

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día siete de sep-
tiembre próximo, a las doce de su maña-
na, anunciándose al público su celebra-
ción y previniéndose:

Que como anteriormente queda indica-
do, los mencionados bienes salen a esta
tercera subasta, sin sujeción a tipo.

Que para tomar pa-te en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, cuando menos, a la suma de
dos mil trescientas veinticinco pesetas,
que es el diez por ciento de la que sirvió
de base para la segunda subasta celebra-
da, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero, y que los bienes
objeto de subasta se hallan depositados en
poder del propio demandado, don Carlos
Robledo Jiménez, en el establecimiento
denominado Recambios Carlos, paseo del
Molino, número diecisiete, de esta capi-
tal.

y tercera subasta, sin sujeción a tipo, los
bienes muebles embargados en el referi-
do procedimiento, consistentes en dos di-
ferenciales de «Ford» 8 cilindros, camión,
usados, pero en buen estado de uso, y un
diferencial camión «Chevrolet» usado.

guiente

En elJuzgado de primera instancia nú-
mero doce, de Madrid, Secretaría de don
Luis de Gasque, se tramita expediente
promovido por el Procurador don José
Moral, en nombre de don José Martín
Anguita, sobre inmatricúlación de finca,
conforme a lo establecido en el artículo
trescientos trece del Reglamento Hipote-
cario, en los que se ha dictado la si-

CÉDULA DE CITACIÓN

Y para su publicación, con laantelación
mínima de ocho días, en el Boletín Ofi-
cial de'esta provincia'expido el presente,
con el visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a siete de agosto de mil novecientos
sesenta y dos.—El Secretario, P. S. (Fir-
mado). —

>Visto bueno: El Juez de prime-
ra instancia ¡(Firmado).

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno, el
día once de septiembre próximo, a las on-
ce horas, previniéndose: Que para tomar
parte en la subasta deberán consignar
previamente los licitadores que lo inten-
ten, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del indi-
cado tipo; que no se admitirán posturas
que no cubrttn laS dos terceras partes de
éste; que el automóvil que se subasta se
encuentra precintado en el garaje sito en
la calle de Fernando el Católico, número
quince, de Madrid, pudiendo ser examina-
do por los que deseen interesarse en la
licitación.

EDICTO
En virtud de lo acordado en providen-

cia dictada por el señor Juez de primera
instancia del número trece, de esta capi-
tal, en autos ejecutivos promovidos por
don Antonio Villalobos Ventura, contra
don Ramón Castrillón Suárez, sobre re-
clamación de cantidad, se anuncia por
medio del presente la venta por segunda
vez, en pública subasta y con la rebaja
del veinticinco por ciento del precio que

'sirvió de tipo para la primera, o sea por
la cantidad de cincuenta y nueve mildos-
cientas cincuenta pesetas, el automóvil
embargado como de la propiedad de dicho
ejecutado, marca «Renault Dauphine»,
matrícula V. 60.994, c°n motor número

1?? y bastidor 5088781.

(A.—-29.092)

Y para su publicación en el Boletín'
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a catorce de agosto
de mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado). —-El Juez de primera
instancia (Firmado).

EDICTO
Por el Juzgado de primera instancia

número catorce, de esta capital, y por
providencia de cinco de junio último y
otra del día de hoy, dictadas en los autos
de juicio universal de quiebra necesaria
del comerciante de, esta plaza don Pedro
Herrera Rabanal, acordó convocar a Jun-
ta general de acreedores, cuyos derechos
estén reconocidos, al objeto de proceder
al examen y aprobación de los estados de
graduación de créditos ;habiéndose seña-
lado para su celebración el día dos de oc-
tubre próximo, a las cuatro y media de la
tarde, en el Salón de actos públicos de los
Juzgados, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, dé esta capital.

(A.—29.091)

Y para su fijación en el sitio público^
de costumbre de este Juzgado y del d*
Cangas del Narcea, y su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia y
de la de Oviedo, se expide el presenten
en Madrid, a trece de agosto de mil no-
vecientos sesenta y dos.—El Secretario*P. S., Santiago Morera. —El Juez der
primera instancia, Pedro Martín deHijas.

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado po- este Juzgado de-
primera instancia número dieciocho, de*
esta capital, en providencia dictada en¡
el día de hoy, en expediente sobre de-
claración de herederos abintestato de
doña Encarnación Rodríguez Fuertes,
natural de Cangas del Narcea (Oviedo),
hija de Carlos y de Joaquina, de estado-
soltera, y que falleció en Madrid, a los
setenta y ocho años de edad, el día vein-
tiuno de octubre de milnovecientos cua-
renta y siete, sin dejar ascendientes ni
descendientes de ninguna clase, se anun-
cia la muerte sin testar de dicha señora;
habiendo comparecido a reclamar su he-
rencia sus sobrinos carnales doña Car-
men y doña Nieves García Rodríguez;
don José, don Manuel, doña. Carmen,
don Celestino, don Benigno y don Cele-
donio Moina Rodríguez; don Alfredo H
doña Sagrario y don José Rodríguez Ro-
dríguez, y doña María, Ion Agustín y
doña Matilde Rodríguez Sáinz, como hi-
jos de los hermanos de doble vínculo dej
dicha causante, llamados doña Celesti-
na, doña Rosa, don Ángel y don Cele-
donio Rodríguez Fuertes, que fallecieron
con anterioridad a aquélla'; v se llama
a los que se crean con igual o mejor de-
recho para que comparezcan ante dicho
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, a reclamarlo dentro)
de treinta días.

Que sirve de tipo para esta segunda
subasta la cantidad de veinticuatro mil
trescientas pesetas, o sea el setenta y cin-
co por ciento de la que sirvió de tipo para
la primera y de la tasación pericial de los
bienes objeto de la misma, no admitién-
dose postura alguna que no cubra las dos
terceras partes del mencionado tipo.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consigna-«previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, cuando menos, al diez por
ciento de la que sirve de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día trece de sep-
tiembre próximo, a las doce de^su maña-
na, anunciándose al público su celebra-
ción y previniéndose:

edicto
En virtud de lo acordado por el señor

Juez sustituto de primera instancia núme-
ro diesisiete, de esta capital, mediante pro-
videncia del día de hoy, dictada en los
autos ejecutivos que se siguen en este
referido Juzgado,, promovidos por don
Lázaro Aristi Alzóla, representado por el
Procurador don Federico Bravo Nieves,
contra don Francisco Boyer García, pro-
pietario de «Talleres Boyer», se sacan de
nuevo a la venta en pública y segunda su-
basta, con rebaja del veinticinco por cien-
to de su tasación pericial, los bienes mue-
bles embargados en dicho procedimiento,
consistentes en una máquina cepillolima-
dor tipo «Imperial», monopolea, con mo-
tor eléctrico acoplado de 620 milímetros
de recorrido, y una máquina serradora de
metal, tipo «Bético», hoja de 18 pulgadas,
también con motor eléctrico acoplado.

\u25a0Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero, y que los bienes
objeto de la subasta se hallan deposita-
dos en poder de don Mateo Matute Pé-
rez, empleado de «Talleres Boyer», paseo
de Santa María de la Cabeza, cincuenta y
nueve, de esta capital.

(A.—-29.100)

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
trece de agosto de mil novecientos sesen-
ta y dos.—El Secretario (Firmado). —_E1

Juez de primera instancia (Firmado).

libro de su razón.—En virtud del poder
presentado, que le será devuelto, dejanr
do testimonio de lo necesario en autos y
a su costa, se tiene por parte al Procura-
dor de los Tribunales de esta capital don
José Moral Lirola, en la representación
en que comparece de don José Martín
Anguita, mayor de edad, casado y de es-
ta vecindad. Vistos los documentos que
se acompañan, se tiene por iniciado el ex-
pediente a que se refiere el artículo tres-
cientos trece del vigente Reglamento Hi-
potario y'conforme se interesa en el su-
plico del escrito que se provee, cítese a
los interesados, con entrega de las copias
acompañadas y de esta providencia; «Fo-
mento de la Propiedad, S. A.», con do-
micilio en Barcelona, calle Diputación,
número 268, entresuelo; Banco de Es-
paña, domiciliado en Alcalá, 50; don Je-rónimo Arroyo Alonso, casado con doña
«-\u25a0armen Cruz Fuentes, domiciliado en
Alonso Cano, 60, por sí y como repre-
sentante legal de su referida esposa ;don
Ambrosio Arroyo Alonso, casado con do-na Flora García Germán, domiciliado en
a calle de Vitrubio, 30, por sí y como

representante legal de su nombrada es-
P°sa. y Edificaciones Padilla, S. A., con
aomiciho en la calle de Jorge Juan, 27,
llorándose en cuanto al primero exhortoa señor Juez de primera instancia De-cano de los de Barcelona ;haciéndose sa-
°?r a todos ellos la iniciación del expe-
dente ley citándoles a los efectos del ex-
presado artículo trescientos trece del Re-

no d*^0 H!P°tecario Para que en térmi-ae diez días comparezcan en el mismo,

de^í! !° Ue est'men oportuno a su
1 .. ?• Aiotrosí y siendo necesario para

liquidación de la tasa judicial conocer
trie ,"ción de la finca doblemente inma-
a->f ti ' P°r no existir en los artículos
m-n rf

el conce Pto de cuantía indeter-
tant

qUC Se invoca > requiérase al solici-
M0r

eiP?1! medi° de su Procurador, señor

srzAn T_roia> Para 9ue exprese al Juz-gado cuál sea el valor que se dio a la fin-
a mvf mér,tos en la adquisición judicial
ño- y Se alude— Lo mandó y firma el se-. Juez; doy fe—Juan Esteve.—Ante

de Gasque. (Rubricados.)
a F,rrra 3ue sin'a de citación en forma
meml'? 01,011^ Padilla, S. A\ y a Fo-
S a í Pr°PÍedad, S. A.] en aten-

*ro d 1scon? cerse el domicilio y para-
je las mismas, se insertará la pre-

Juez, señor Esteve.—Juzgado de prime-
ra instancia número doce.^Madrid, vein-
tinueve de mayo de milnovecientos sesen-
ta y dos.—Dada cuenta; incóese el opor-
tuno expediente, que se registrará en el

Providencia

Los derechos de traspaso del local des-
tinado a la venta de medias y géneros de
punto, sito en la calle de Caballero dé
Gracia, número 8.

Por virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número quince,
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo
número trescientos cuarenta y uno, de mil
novecientos sesenta y uno, promovidos
por don Sebastián Bassons Simó, repre-
sentado por el Procurador señor Del Va-
lle, contra don José Briones, en reclama-
ción de pesetas, se anuncia a tercera y
pública subasta lo siguiente, embargado
al señor Briones:

EDICTO

presentada por el Procurador don José
Luis Ortiz Cañavate, contra don Carlos
Robledo Jiménez, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en pública

edicto

En virtud de lo acordado por él señor
Juez sustituto de primera instancia núme-
ro diecisiete, de esta capital, mediante
providencia del día de hoy, dictada en los
autfjs ejecutivos promovidos por.la Enti-

-dad Comercio entre Naciones, S. A., re-

Que por ser tercera subasta, ésta sale
sin sujeción a tipo.

Por el presente,. que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de',
primera instancia número dieciocho, de.
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos de juicio ordi-
nario de menor cuantía, en reclamación
de cantidad, hoy en ejecución de senten-
cia,seguidos por ((Almacenes Rodríguez,
Sociedad Anónima», contra don AmadorChamorro Chamorro, se anuncia la ven-
ta en pública subasta, por primera ver
y tipo de tasación, los bienes nuebles
embargados como de la propiedad de di-
cho deudor, consistentes ,en:
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JUZGADO NUMERO 13 Tercera

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO ib
EDICTO

JUZGADO NUMERO 14

JUZGADO NUMERO 15

(A.—29.1.08)

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

JUZGADO NUMERO 17

Primera
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Haciendo todo ello un total de trece.
m'ú setenta y cinco pesetas.

Para el acto de la subasta se ha seña-
lado el día siete de septiembre próximo
y hora de las once y media, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la ca- .
He de Hermanos Alvarez Quintero, núr~
mero tres, bajo las siguientes candido-

Que el torno a que antes se hace re-ferencia y que es objeto cíe" subasta sé
encuentra en los talleres de la entidaddemandada, calle de Lago Constanzanúmero setenta y dos, de este, distrito*

Que para tomar parte en la subastahabrán de depositar previamente, en la
mgsa del Juzgado o acreditar haberlo
efectuado en la Caja General de Depó.
sitos, el diez por ciento de la tasación; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes de la tasación.

Se previene a los licitadores

ximo, a las diez horas, en la Sala deaudiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Machado, númerodieciséis.

Dado en Madrid-Vicálvaro, a cuatro
de agosto de mil novecientos sesenta y
dos.—El Secretario, P. H (Firmado).
El Juez municipal (Firmado).

(A.r—29.089)

Se expide el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-

Que.no.se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su ava-
lúo, pudiéndose hacer en calidad de ce-
der el remate a un tercero.

nes
Que para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-
mente el diez por ciento, por lo menos,
del precio de tasación.

En Madrid, a veinticinco de junio de
mil novecientos sesenta y dos. -—;El se-,

ñor don José Oyuela Montañés, Juez
municipal número veintitrés y accidental-
mente número nueve, de los de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes autos
de juicio de, cognición, seguidos en este
Juzgado, bajo el número trescientos no-
venta y dos, de mil novecientos sesenta
y uno, a instancia del Letrado del Ilus» \u25a0

tre Colegio de esta capital don Teodoro
Fernández Díaz, en nombre y, represen-
tación de doña María Antón Melero,
mayor de edad, soltera, servicio domés-
tico, y de esta vecindad, con domi-
cilio en la calle de Bordadores, número
once, contra don Luis Lata Martínez,
domiciliado en la calle de Merce- !
des Arteaga, número veintiséis, y don j
José Burgos Martín, con domicilio en
la calle de Padilla, núrrjero setenta y j
ocho, en reclamación de la suma de tres A
mil setecientas cincuenta pesetas, y... .

vinera
Dado en Madrid, a trece de agosto de

milnovecientos sesenta y dos.
—

El Se-
cretario (Fitmado). —r Visro bueno: VE1
Juez municipal número once (Firmado).

(A.—2QÍ.099)

Y para su fijación en el sitio público
•de costumbre de este Juzgado y su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia se expide el presente en Ma-
drid, a catdrce de agosto de mil nove-
cientos sesenta y dos.—-El Secretario, P.
ÍS., Santiago Morera.—El Juez de pri-
smera instancia, Pedro Martín de Hijas.

(A.—29. toi)

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo. N .

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en
ei establecimiento

-
público destinado al

efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del precio de ta-
tasación, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Para cuyo remate, que\ tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el 'lia ca-
torce de septiembre próximo, a las once
de su mañana; y se previene:

Tasado todo ello pericialmente en la
cantidad de cincuenta y dos mil qui-
nientas pesetas.

Una cafetera ¡exprés, marca «Faema»,
de cuatro portas, automática. —Un te-
levisor, marca «Zenix», 'con pantalla de
23 pulgadas, con su elevador. —Y un to-
cadiscos, marca «Zenix», automátcio,,
con su instalación de amplificadores.

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a Amalio Roldan Casas
expido el presente en Madrid, a 27 de ju-
lio de 1962.

En el juicio de faltas núm. 140/62, por
daños, contra Antonio Martínez Leo, se
ha dictado sentencia, en la que se con-
dena a Antonio Martínez Leo, como autor
de una falta de daños, comprendida en el
artículo 597, del Código Penal, a la pena
de 25 pesetas de multa, qué indemnice a
la Empresa Municipal de Transportes en
500 pesetas y costas procesales, declaran-
do responsable civil subsidiario a Amalio
Roldan Casas.'

JUZGADO NUMERO 8

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Teodoro Fernández Díaz, en
nombre y representación de doña'Ma-
ría Antón Melero, contra don Luis Lara
Martínez y don José Burgos Martín, debo
condenar y condeno al demandado a que
tan pronto esta sentencia sea firme y
por el concepto que la demanda expresa,'
pague a la actora. o a la persona que le-
galmente sus derechos represente la
suma de tres mil setecientas cincuenta
pesetas que "en este juicio, se le recla-
man, intereses' legales de dicha suma,
desde la fecha de la interposición der
la demanda hasta su completo pago,
y al pago de las-costas y gastos del pro-
cedimiento. —Así por esta mi sentencia,
que «e notificará en forma a las partes;
haciéndose al demandado don José Bur-
gos Martín, por ignorarse su paradero,
en la forma que determina el artídilo
doscientos ochenta y tres de la ley úe¡

Enjuiciamiento Civil,lo pronuncio, man-

do y firmo. —-Firmado: José Oyuela.
(Rubricado.) ,

En el juicio de faltas núm. 185/62, por
falta contra el orden público, contra Ara-
celi Santamaría García, se ha dictado
sentencia, en la que. se condena a Araceli
Santamaría García, como,autora de una
falta contra el orden pjiblico, comprendi-
da en el caso 3.

0 del artículo 567 del Có-
digo Penal, a la pena de diez días de
arresto menor, 900 pesetas de multa y
costas procesales.

Y para que conste y sirva de cédula de
notificación a Araceli Santamaría García
expido el presente en Madrid, a 27 de ju-
lio de 1962

I (B.—2.918)

(G. 0.-3.628)

Juan Antonio Ubiernas Domínguez, de
veintiocho años de edad, soltero, aboga-
do, hijo de Vicente y de Milagros, natu-
ral de San Román de Cameros (Logro-
ño), vecino de Madrid y cuyo último do-
micilio que se le conoce fué en la carre-
tera de Aragón, núm. 222, se presentara
ante el Juzgado Especial Nacional de Ac-
tividades Extremistas, sito en Madrid,

calle del Reioj, núm. 5, tercera planta, a
responder de los cargos que.se le acusan
en el sumario 652/62 en el plazo de diez
días, a partir de la publicación de esta
requisitoria, bajo apercibimiento de que
de no hacerlo así será declarado en re-
beldía.

ACTIVIDADES EXTREMISTAS
JUZGADO ESPECIAL NACIONALDE

La anterior sentencia fué publicada el
día de su fecha, y para que conste y
sirva de cédula de notificación al denun-
ciante Piret Klaassen, que se encuentra
en ignorado paradero, y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido el presenté en Madrid, a veinticuatro
de julio de milnovecientos sesenta y dos.
El Secretario (Firmado). —El Juez muni-
cipal (Firmado).

Así por esta mi sentencia, lopronuncio,
mando y firmo.—J. San Román. (Hay
un sello en tinta morada que dice: Juzga-
do municipal núm. 25, Madri'd.)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente de la denuncia interpuesta con-
tra Juan Madero Casado, declarando de
oficio las costas de este juicio.

KJaassen,

¡ Que en expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, por daños
por imprudencia, contra Juan Madero Ca-
sado, bajo el número 145-62, se ha dicta-
do .sentencia, cuyo encabezamiento y par-

j te dispositiva son del tenor siguiente:
Sentencia. —En Madrid, a siete de mar-

zo de milnovecientos sesenta y dos.—El
señor don José María San Román Mato,

i Juez municipal número veinticinco, de los. de esta capital, habiendo visto y leído los
\ autos de juicio yerbal de faltas que an-
| teceden, seguidos entre partes: de la una,
; el Ministerio Fiscal, en representación

de la acción pública, y como denuncian-
| te, la Guardia Civil de Tráfico, y como
• denunciado, Juan Madero Casado, cuyas'

demás circunstancias personales constan
1 en autos, y como denunciante, Piret

Por el presente hago saber: 1

edicto

Don José María San Román Mato, Juez
municipal titular de este Juzgado nú-
mero veinticinco, de Madrid.

Los particulares, copiados, concüerdani
fielmente con su original, a que me re-
fiero.

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor don José Oyuela
Montañés, Juez municipal número vein-
titrés y accidentalmente número nueve,-
de los de esta capital, estando cele-
brando audiencia pública.—Madrid, vein-
tiséis de junio de mil novecientos sesen-
ta y dos; doy fe.—Firmado: P. H., José
Sánchez. (Rubricado. )

(A.—29.095)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en forma a don José Burgos Mar-
tín expido el presente edicto, que se pu-
blicará en el!Boletín Oficial de la pro-
vincia, en Madrid, a diecisiete de agos-
to de mil novecientos sesenta y dos. —El
Secretario, Pf H. (Firmado).

(O—22.994)(G. C.-3.779)

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
trece de agosto de milnovecientos sesenta
y dos.

—- El Secretario (Firmado). —El
Juez de primera instancia (Firmado).

¡c) Que el vehículo embargado se en-
cuentra depositado en el Juzgado de Paz
de Alpedrete, donde podrá ser examinado
por los que deseen tomar parte en la su-
basta, sin derecho a ulterior reclamación.

b) Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar .previamen-
te en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destilado' a! efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 10 por ioo efec-
tivo del valor de los bienes que sirve de
tipo para la licitación, sin cuyo requisito
no "serán admitidos.

Para él acto de la subasta se ha se-
ñalado él día veinte de septiembre próxi-
mo, y hora de las doce de su. mañana, en
ia Sala de audiencia de este Juzgado, si-
to en el edifico del Ayuntamiento de esta
población, bajo las condiciones siguientes:

a) No se admitirán posturas qué no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

" Hago saber: Que en virtud de lo acor-
dado en las actuaciones de cumplimiento
de la sentencia dictara por la Sección
Quinta de la

-
Audiencia Provincial de

Madrid, en el sumario seguido' bajo el
cúmero 29, de 1958, sobre imprudencia,
contra Pablo Comendador Robles, para la
efectividad de las responsabilidades im-
puestas al mismo, se saca a pública subas-
ta, por primera vez y término de ocho
días, el siguiente bien que fué embargado
a. dicho responsable, consistente en:

Una motocicleta, marca «Guzzi», ma-
tricula M.-188.045, de 65 c. c. de cilin-
drada, motor número 546.652, muy usa-
da, valorada en cuatro mil quinientas pe-
setas.

corial y su partido

edicto

Don -Saturnino Gutiérrez Valdéón, Juez
de instrucción de San Lorenzo del Es-

JUZGADOS MUNICIPALES

Solicitado duplicado del resguardo; de

empeño de Especiales Ropas en la Cen-
tral, núm. 25.746, por 1.250 peseta-,
de fecha 30 de octubre de 1961, se anu
cía será expedido, andándose el pr"1^'
tivo, si durante treinte días, desde po ,
no se presenta reclamación en centran •

-Madrid, 7 de agosto de 1962. —™°r

Interventor (Firmado)

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

En los autos de juicio de cognición,
seguidos en este Juzgado, bajo el núme-4
ro trescientos noventa y dos, de mil no-
vecientos sesenta y uno, a instancia de
doña, María Antón Melero, representada
por el Letrado del Ilustre Colegio de
-esta capital don Teodoro Fernández
Díaz, contra d°n José Burgos Martín,
cuyas demás circunstancias personales se
ignoran, en la actualidad en ignorado,
paradero, y otro, sobre reclamación de
cantidad, ha recaído la sentencia, cuyo

EDICTO

j.cia de la parte actora, sacar a la venta
| en pública subasta, por primera vez y
;*en el precio de veintidós mil pesetas,

un torno, marca «Ame», núm. 49, con
motor acoplado de 2 HP entre puntos,,
de 1,70 m., de «Manufacturas Meta-.

; licas Madrileñas», que le tué embarga-
do a la .parte demandada; señalándose
para que tenga lugar el acto del re-
mate el día cuatro de septiembre pro-

i de don José Fortuna Zardaín, contra
-x<I. D. E. R. I. S. A., he acordado,
| en proveído de esta fecha y a instan-

Rodríguez Manteóla, en representad 5n

edicto
En los autos de proceso de cognición*

que sobre reclamadón de cantidad sei
tramitan en este Juzgado, bajo el' nú-
mero cuatrocientos noventa y ocho, del
año mil novecientos sesenta y uno, a
instancia del Procurador don Fernando

Sesenta sillas, barnizadas del mismo
color que las mesas, en oscuro, y asiento
de enea, tasadas en dos milcien pesetas.

Quince mesas de madera, de las lla-
madas enanas, redondas, tasadas en mil
cuatrocientas veinticinco pesetas.

Una cafetera exprés «Oyarzunn, de
una sola porta, en pleno funcionamiento,
tasada en cuatro mil setecientas pesetas.

EDICTO
Por el presente, y en virtud de lo)

acordado por Su Señoría en providen-
cia de este día, en autos de proceso de
cognición, seguidos a instancia del Pro-
curador don Santos de Gattdariílas Car-
mona, en nombre y .representación del
demandante' «Comercio Internacional
Luso Español, S. L.», contra el señor
representante legal o propietario del
(¡Bar El Refugio», sito en la calle de la
Puebla, número trece, de esta capital,
sobre reclamación de cantidad, se sacan
a la venta en pública subasta, por térmi-
no dé ocho días y precio de tasación,
los siguientes bienes embargados como
de la propiedad del demandado:

TELMFQKO »S* *5

IMPRENTA PROVINCIAL
*»ASEO DEL DOCTOR ESOUBRDO, AH

MIÉRCOLES 22 DE AGOSTO4

Sentencia

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 25

(B.-,2S558)

(B.—2.659)

JUZGADO MILITAR
REQUISITORIA

JUZGADO NUMERO ti

VICALVARO-MADRID
(B.—.2.74 8)

JUZGADO NUMERO 9

fA.—2O,.l03)

encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor siguiente:

*m r

.setas

Cincuenta botellas* de licores, de di-
ferentes marcas y clases (entre ellas
existen coñac y anís), de tres cuartos
de litro, tasadas en mil trescientas cin- ¡
cuenta pesetas.

Un mostrador en dos piezas, de siete j
metros de largo, de madera, completo
de servicio, en tres mil quinientas pe-


